REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veintiocho de agosto de dos mil ocho.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 20º, inciso primero, del D.L. Nº 211, y atendido el tiempo transcurrido sin que se haya notificado la resolución que recibió la causa a prueba, escrita a fojas 243, se ordena a la parte demandante practicar la diligencia, dentro del plazo de 5 días hábiles, bajo apercibimiento de archivarse los antecedentes.

Notifíquese por correo electrónico.
Rol C Nº 150-08. 

Pronunciada por los Ministros señores Eduardo Jara Miranda, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Radoslav Depolo Razmilic, Sr. Tomás Menchaca Olivares y Sr. Julio Peña Torres.
